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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1°.-	Sustitúyese el Artículo 43º de la Ley Nº 2.492 


			y sus modificatorias por el siguiente:





			"ARTICULO 43°.-	Los ascensos promoverán a los 


							docentes a un cargo jerárquico superior y serán por Concurso de Antecedentes, Méritos y aprobación del Curso de Formación para la Gestión Educativa, el cual será llevado a cabo por la Dirección de Educación Permanente o el organismo que le suceda".-








ARTICULO 2°.-	Deróganse los Artículos 48º, 54º y 59º, de la Ley


			Nº 2.492 y sus modificatorias.-








ARTICULO 3°.-	Sustitúyese el Artículo 60º de la Ley Nº 2.492 y 


			sus modificatorias, por el siguiente:





			"ARTICULO 60°.-	Los docentes a cargo del


						 dictado Curso, serán designados según la normativa vigente para el resto del sistema educativo".-








ARTICULO 4°.-	Sustitúyese el Artículo 61º de la Ley Nº 2.492 y 


			sus modificatorias, por el siguiente:





			"ARTICULO 61°.-	Los   Jurados   de   Apelación 


						estarán integrados por tres (3) miembros, uno (1) de ellos será designado por la autoridad escolar y dos (2) lo serán, por los aspirantes a través de la entidad gremial representativa y deberán representar a una instancia superior o de igual jerarquía a la que se concursa".-








ARTICULO 5°.-	Sustitúyese el Artículo 62º de la Ley Nº 2.492 y 


			sus modificatorias, por el siguiente:





			"ARTICULO 62°.-	Serán derechos de los concur-


						santes la recusación de los miembros del Jurado de Apelación y la apelación en 


caso de disconformidad con la calificación obtenida, en cada módulo del Curso de Formación para la Gestión Educativa".-








ARTICULO 6°.-	Derógase el Artículo 63º de la Ley Nº 2.492 y sus 


			modificatorias.-








ARTICULO 7°.-	Por única vez y para el período 1992/93 se llamará 


			a concurso sólo para cargos de los niveles inicial, primario, especial y de educadores de adultos.-








ARTICULO 8°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y tres.-


						  Continuación de la Ley Nº 6.363.- 
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